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  1. INTRODUCCIÓN:   
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, una de las modalidades de contratación estatal es el contrato de prestación de servicios, definido en el numeral 3 del artículo 32, de la siguiente manera: 
 
“(…) Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados (…)”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las Entidades estatales podrán celebrar contratos de prestación de servicios con el objetivo de apoyar las funciones y los propósitos de éstas.  
 
NOTA: LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, OBJETO Y DEMÁS CONDICIONES DEL CONTRATO SON LAS DESCRITAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS QUE JUSTIFICAN LA CONTRATACIÓN 
 
2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA:   
  
En observancia a los lineamientos dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, la entidad analizará aspectos generales de contrataciones realizadas por otras entidades del sector público y por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con objetos similares al que se establece para la presente contratación, con el fin de identificar aspectos relevantes en el comportamiento de las contrataciones que recaen sobre prestación de este tipo de servicios.  
  
A continuación, se realiza una breve enunciación de contrataciones adelantadas por entidades del sector público y por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en las últimas vigencias, cuyos objetos comprenden Prestación de Servicios Profesionales y que fueron consultados a través de las plataformas SECOP I y/o SECOP 
II.  
  
DEMANDA IDENTIFICADA EN OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 
 
 
	Nº PROCESO  
SECOP  
(I – II)  
	Nº  
CONTRATO  
	ENTIDAD CONTRATANTE  
Y OBJETO   
	DURACIÓN  
	VALOR  
TOTAL  
	VALOR  
MENSUAL O  
UNITARIO  

	CPS-0-201-2024   
	201-2024   
	Entidad: CORMAGDALENA   
Objeto:   
Prestar sus servicios profesionales en la Secretaría General para el fortalecimiento del Área Contable – Central de 
Cuentas 
	Hasta 	el 	31 	de
diciembre de 2024  
	 	 
 $57.200.000 
	$6.000.000  

	IDT-CD-138-2021  
	138-2021 
	Entidad:   
INSTITUTO  	DISTRITAL  	DE TURISMO.  
Objeto:   
Prestar los servicios de apoyo a la gestión como asistente contable de los procesos contractuales y de cuentas de la Subdirección de Gestión de Destino que impacten en el cumplimiento del proyecto de fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá.   
	 10 meses  
	$40.000.000 
	$4.000.000 


  
	NPAA-0912024  
	12512024  
	Entidad:   
AGENCIA DE DESARROLLO  RURAL  
Objeto:   
Prestar sus servicios profesionales en la dirección administrativa y financiera apoyando los procesos propios de la gestión contable, financiera y central de cuentas, atendiendo el régimen de contabilidad pública (rcp), la normatividad tributaria vigente y los lineamientos internos de la ADR. 
	Hasta 	el 	31 	de 
diciembre de 2024 
	$59.625.000 
	$7.950.000 

	NPAA7062024
	7062024
	Entidad:   
AGENCIA DE DESARROLLO  RURAL  
Objeto:   
Prestar sus servicios profesionales en la dirección administrativa y financiera apoyando los procesos propios de la gestion contable, financiera y central de cuentas, atendiendo el régimen de contabilidad pública (rcp), la normatividad tributaria vigente y los lineamientos internos de la adr.
	Plazo por 8 meses
	$63.600.000
	$7.950.000

	UBPD-CD-011-2025
	011-2025
	Entidad:   
UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS
Objeto:   
Prestar servicios profesionales en el Grupo Interno de Trabajo gestión financiera y contable, en las actividades relacionadas con central de cuentas, liquidación de impuestos y sus registros en el aplicativo SIIF Nación.
	Hasta 	el 	31 	de 
diciembre de 2025
	$101.916.600
	$8.637.000


 



DEMANDA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA  REPÚBLICA  
 
	Nº PROCESO 
SECOP  
(I – II)  
	 
Nº  
CONTRATO 
	OBJETO   
 
	DURACIÓN  
	VALOR  
TOTAL  
	VALOR  
MENSUAL O UNITARIO  

	395 – 20 
	395 – 20 
	Prestar los servicios profesionales en el Área Financiera — Grupo de Central de Cuentas, para la revisión y elaboración de las cuentas por pagar de la Entidad, conforme a los requisitos de pago y liquidación de retenciones según corresponda, a Través del manejo de los sistemas de información establecidos en la Entidad.   
	 Del 10 al 31 de diciembre de 
2020 
	$3.500.000 
	$3.500.000 

	FP 025 DE 2023 
	025-23 
	EL CONTRATISTA, se obliga a prestar a LA ENTIDAD por sus propios medios, con plena autonomía profesional y administrativa, sus servicios para brindar apoyo al Fondo de 
Programas Especiales para la Paz en la gestión de Central de Cuentas, Financiera y 
Administrativa, así como en las actividades transversales asociadas a la operación y relacionadas con la obtención de los medios requeridos para llevar a cabo de manera eficiente y segura las funciones del mismo. 
	Hasta el 30 de  abril de 2023  
	$28.860.009 
	$7.400.000  

	  FP 040 DE 2023 
	040 -23  
	EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para brindar apoyo al Fondo de 
Programas Especiales para la Paz en la gestión de central de cuentas, financiera y administrativa, así como en las actividades transversales asociadas a la operación y relacionadas con la obtención de los medios  requeridos para llevar a cabo  de manera eficiente y segura las funciones del mismo. 
	Hasta el 30 de
abril de 2023 
	 	 
$29.866.674
	$8.000.000 

	FP - 018 DE 2024
	018-24
	EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales de apoyo al Grupo de Pagaduría del Área Financiera del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en las actividades contables, tributarias, y presupuestales requeridas para su normal funcionamiento, así como en todo lo relacionado con el procedimiento de pagos en la cadena presupuestal, derivado de la ejecución de recursos del Fondo de Programas Especiales para la Paz.
	Hasta el 31 de
diciembre de 2024
	$110.985.600
	$9.248.800

	FP - 093 DE 2024
	093-24
	El CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para apoyar al Fondo de Programas Especiales para la Paz en las actividades contables, tributarias, financieras y presupuestales requeridas para su normal funcionamiento.
	Plazo por 3 meses 
	$25.500.000
	$8.500.000


 
CONCLUSIÓN ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
  
Realizando una verificación de contratos celebrados por la Entidad y otras Entidades Públicas con objetos contractuales similares, y teniendo en cuenta la idoneidad y la experiencia requerida, podemos concluir que se han estipulado pagos mensuales con un promedio de $7.000.000
  



3. MODALIDAD DE SELECCIÓN:   
  
En virtud del objeto que se requiere contratar, la modalidad de contratación corresponde a la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que, de conformidad con lo establecido por el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, el literal h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto N° 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
  
La modalidad de contratación indicada, reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.4.91 del Decreto de 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, los factores objeto de verificación, a cargo de la entidad contratante, corresponden a determinar que la persona a contratar esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando se verifique la idoneidad o experiencia relacionada con el servicio a contratar.  
  
4. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:   

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra Eficiente, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República ha tenido en cuenta para adelantar el proceso de contratación las condiciones del contrato, los requisitos de idoneidad del proveedor relacionados en los estudios previos y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía, se concluye:  

Una vez analizadas las variables enunciadas, se ha estimado que el valor de los honorarios es por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000) por lo cual atendiendo el plazo estimado el valor del contrato será hasta por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.900.000), incluidos todos los costos directos e indirectos que se requieran para la prestación del servicio. Este valor es variable conforme el plazo definitivo de ejecución del contrato. 
                      
1 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.    
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.    
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.”     
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